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El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Santa Brígida, 16 de abril de 2008.–El Alcalde-Presidente, Lucas 
Bravo de Laguna Cabrera. 

 7795 RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2008, del Ayunta-
miento de Don Benito (Badajoz), referente a la convo-
catoria para proveer varias plazas.

De conformidad con las bases publicadas en el BOP de Badajoz 
de 17 de abril de 2008, para provisión por el sistema de oposición 
libre, de cinco plazas de Guarda de Campo y una plaza de Auxiliar 
Administrativo para el Servicio de Guardería Rural-Catastro (perso-
nal funcionario), se concede un plazo de veinte días naturales, a 
contar del siguiente a aquel en que aparezca publicado el presente 
anuncio en el BOE, para la presentación de instancias.

Don Benito, 18 de abril de 2008.–El Alcalde, Mariano Gallego 
Barrero. 

UNIVERSIDADES
 7796 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2007, de la Univer-

sidad Politécnica de Cartagena, por la que se convo-
can pruebas selectivas para personal laboral en la 
categoría de Oficial, especialidad de Laboratorio 
Actividades Agrarias.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y por el Decreto 111/2005, 
de 30 de septiembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad Politécnica de Cartagena, este Rectorado, con el fin de 
atender las necesidades de personal de Administración y Servicios de 
acuerdo con la oferta de empleo público de esta Universidad, apro-
bada por el Consejo de Gobierno de 20 de julio de 2006, resuelve:

Convocar pruebas selectivas para cubrir dos plazas de personal 
laboral en la categoría de Oficial, especialidad de Laboratorio (Acti-
vidades Agrarias) de la Universidad Politécnica de Cartagena, con 
sujeción a las siguientes

Bases

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas de 
personal laboral de acceso libre en la categoría de Oficial, especiali-
dad de Laboratorio (Actividades Agrarias) de la Universidad Politéc-
nica de Cartagena, por el sistema de concurso-oposición.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública; la Ley 17/1993, de 23 de diciem-
bre, sobre el acceso a determinados sectores de la Función Pública 
de nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea; 
el Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo 
público de la Administración General del Estado y sus Organismos 
Públicos de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación 
el derecho a la libre circulación de trabajadores; el Real Decreto 
364/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado; los Estatutos de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
el vigente convenio colectivo y lo dispuesto en la presente convoca-
toria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y 
una fase de concurso, con las valoraciones, pruebas y puntuaciones 
que se especifican en el anexo I de esta convocatoria. La fase de 
concurso sólo se aplicará a aquellos aspirantes que hayan superado 
la fase de oposición.

1.4 El programa de materias que ha de regir las pruebas selec-
tivas es el que figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 Superarán el proceso selectivo aquellos aspirantes que, 
sumadas las puntuaciones de las fases de oposición y de concurso, 
hayan obtenido mayor puntuación, sin que su número pueda ser 
superior al de las plazas convocadas.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo, 
los aspirantes deberán poseer en el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes y mantener hasta el momento de la incor-
poración como personal laboral fijo los siguientes requisitos de parti-
cipación:

2.1.1 Nacionalidad: Ser español o nacional de alguno de los 
demás Estados Miembros de la Unión Europea o nacional de algún 
Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores en los términos que ésta se halle 
definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. Tam-
bién podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cón-
yuge de los españoles y de los nacionales de alguno de los demás 
Estados Miembros de la Unión Europea, y cuando así lo prevea el 
correspondiente Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que 
en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho. 
Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus des-
cendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún años o mayores 
de dicha edad que vivan a sus expensas.

2.1.2 Edad: Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, la edad máxima de jubilación.

2.1.3 Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obte-
ner el título de Técnico en Explotaciones Agrarias Extensivas, Téc-
nico en Explotaciones Agrarias Intensivas, Técnico en Jardinería, 
Técnico en Trabajos Forestales y Conservación del Medio Natural o 
equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologa-
ción.

2.1.4 Capacidad: No padecer enfermedad ni estar afectado por 
limitación física o psíquica incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones.

2.1.5 Habilitación: No haber sido separado, mediante expe-
diente disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las fun-
ciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función 
pública.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas 
deberán cumplimentar el modelo de solicitud que se acompaña a las 
presentes bases como anexo III, que será facilitado en el Registro 
General de la Universidad Politécnica de Cartagena y en la dirección 
electrónica http://www.upct.es/convocatorias/

3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.3 Los aspirantes con minusvalía deberán hacerlo constar en 
la casilla correspondiente del impreso de solicitud. En tal caso, 
podrán solicitar las adaptaciones de tiempo y medios que estimen 
oportunas para la realización de los ejercicios, expresando el motivo 
de las mismas en la casilla del citado impreso.

3.4 A la solicitud se adjuntará la siguiente documentación:

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan 

derecho a participar, deberán presentar una fotocopia del documento 
que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acre-
diten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar 
a cargo del nacional de otro Estado con el que tenga dicho vínculo. 
Así mismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste 
de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso, del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo. Los 
documentos indicados se presentarán traducidos al castellano, que 
será la lengua oficial en la que se realizará el desarrollo de las prue-
bas selectivas.


